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Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud 
de la resolución 1267 (1999) 
 
 
 

  Nota verbal de fecha 30 de mayo de 2002 dirigida al Presidente del 
Comité por la Misión Permanente de la ex República Yugoslava de 
Macedonia ante las Naciones Unidas 
 
 

 La Misión Permanente de la ex República Yugoslava de Macedonia ante las 
Naciones Unidas saluda atentamente al Comité del Consejo de Seguridad estableci-
do en virtud de la resolución 1267 (1999) y, en relación con su nota de 7 de marzo 
de 2002,  tiene el honor de transmitirle la siguiente información relativa a la solici-
tud que figura en la resolución 1390 (2002) del Consejo de Seguridad, en particular 
los párrafos 2, 6 y 8. 

 La Misión Permanente le agradecería que hiciera distribuir el texto de la pre-
sente nota como documento del Consejo de Seguridad. 

 1. La República de Macedonia no tiene relaciones con los talibanes o con 
miembros de la organización Al-Qaida u otras personas, grupos, empresas y entida-
des con ellos asociados. 

 2. Todos los ministerios pertinentes y otras instituciones estatales de la Re-
pública de Macedonia que participan en la ejecución de las medidas impuestas en 
virtud de la resolución 1390 (2002) del Consejo de Seguridad fueron debidamente 
informados de sus obligaciones, en particular los Ministerios del Interior, Defensa, 
Finanzas y Justicia, el Banco Nacional y la Autoridad Estatal de Aduanas. 

 3. En consecuencia, el Ministerio de Finanzas y el Banco Nacional han da-
do instrucciones a sus órganos subordinados para que tengan en cuenta los nombres 
de las personas y entidades asociados con el terrorismo y localicen y congelen sus 
activos. Sin embargo, todavía no se han encontrado cuentas o activos financieros 
que pertenezcan a esas personas o grupos, ni se ha registrado ningún caso de expor-
taciones macedonias de bienes al Afganistán o importaciones del Afganistán. 

 4. El Gobierno de Macedonia también ha adoptado todas las medidas prác-
ticas para garantizar el cumplimiento de las disposiciones del apartado c) del párra-
fo 2 de la resolución 1390 (2002) del Consejo de Seguridad, relativo al suministro, 
la venta y la transferencia a terroristas y organizaciones terroristas de armas y mate-
riales conexos de todo tipo, así como asesoramiento técnico, asistencia o adiestra-
miento relacionados con actividades militares. 
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 5. Al recibir las recomendaciones del Comité, la Autoridad Estatal de 
Aduanas de la República de Macedonia preparó y distribuyó sus propias normas de 
aduanas, conformes con la resolución 1390 (2002). Si en el futuro se envían mer-
cancías al Afganistán o se reciben mercancías de ese país en incumplimiento de las 
disposiciones de la resolución 1390 (2002), la Autoridad de Aduanas emprenderá 
todas las actividades y medidas necesarias para poner fin a ese tipo de transacciones 
e informará prontamente al Comité. 

 6. Las personas y los grupos a los que se refiere la resolución 1390 (2002) 
tienen prohibida la entrada en el territorio de la República de Macedonia o el tránsi-
to por él. Hasta la fecha, los Ministerios del Interior y Defensa de la República de 
Macedonia no cuentan con nueva información sobre actividades a este respecto de 
los miembros de Al-Qaida y otras personas, grupos, empresas y entidades con ellos 
asociados. 

 7. También cabe mencionar que se están ejecutando varias medidas para 
aumentar el control de las fronteras y vigilar a los visitantes y residentes extranjeros 
en la República de Macedonia, de conformidad con el apartado b) del párrafo 2 de 
resolución 1390 (2002). 

 


